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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE

21357 Extracto de la Resolución, de 4 de julio de 2023, de la Presidencia del
Consejo Superior de Deportes por la que se convocan ayudas a las
entidades  públicas  titulares  de  infraestructuras  para  mejora  y
optimización de instalaciones y espacios deportivos que fomenten el
turismo deportivo sostenible, con cargo a los fondos europeos del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

BDNS(Identif.):707542

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
707542)

Primero.  Beneficiarios:  Administraciones  Públicas  territoriales  y  aquellos
organismos públicos y  entidades de derecho público dependientes de dichas
Administraciones  Públicas,  que  sean  titulares  de  instalaciones  y/o  espacios
deportivos en los que se puedan desarrollar  actividades de turismo deportivo
sostenible.

Segundo. Objeto y finalidad:Conceder subvenciones destinadas a la inversión
para  promover  la  reforma sostenible  e  inclusiva  de  instalaciones  y  espacios
deportivos en los que se puedan desarrollar proyectos relacionados con el sector
del turismo deportivo, con el fin de modernizar nuestra industria turística asociada
al deporte, y cuyo plazo de ejecución se encuentre entre el 1 de febrero de 2020 y
el 30 de septiembre de 2025.

Tercero. Bases reguladoras: Orden CUD/702/2023, de 26 de junio, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas
del Consejo Superior de Deportes a entidades públicas titulares de infraestructuras
para mejora y optimización de instalaciones y espacios deportivos que fomenten el
turismo  deportivo  sostenible,  con  cargo  a  los  fondos  europeos  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, disponibles en: https://www.boe.es/
boe/dias/2023/06/30/pdfs/BOE-A-2023-15264.pdf

Cuarto.  Cuantía:  Esta  convocatoria  está  financiada  por  el  Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. La cuantía total máxima de la
convocatoria es de 36.185.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: Un mes a partir del día siguiente
a la publicación de este extracto en el B.O.E.

Madrid, 4 de julio de 2023.- El Presidente del Consejo Superior de Deportes,
Víctor Francos Díaz.
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